
Identificación de la solicitud

2021020745NUNC:

IUE: 2-5040/2021

Con detenidos: Si

Juzgado: Jdo. Ldo. De Artigas de 4° T

Solicitud: 926600

Caso: 1

SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN / CONTROL DE DETENCIÓN

Intervinientes

Detenido Fecha Hora Nombre en doc. País-Tipo-Número Defensor Matrícula

Si 17/02/2021 10:00 MSF UY-CI- Público

Datos de imputado(s):

Derecho aplicable a imputado(s):

Nombre en doc. País-Tipo-Número Delito Artículo Agravantes
especiales Participación

MS F UY-CI- DESACATO CP-173

Datos de víctima(s):

Nombre en doc. País-Tipo-Número

HCBL UY-CI-

Relación de hechos y participación de imputado(s), descripción típica y petitorio:

ACUSACIÓN EN PROCESO ABREVIADO IUE 2- 5040/2021
La Fiscalía Departamental de Artigas de 1er Turno, en aplicación de lo dispuesto en los Art. 272, 273 y 45 literal 
H siguientes del C.P.P. a la Sede DICE:
Que viene a deducir acusación contra MSF cuyos datos obran en autos, quien es asistida por su Defensora Dra 
Ana Pais quien tuvo acceso a la carpeta investigativa de la Fiscalía, en mérito a los siguientes hechos:
NUNC 2021 020 745
Antecedentes: Con fecha 23 de enero de 2021, la Sra. HCBL, de 87 años, radicó denuncia contra M SF (su 
hija de criación).
Esa noche la denunciada concurrió a su domicilio, sito en P. A xx, en estado de ebriedad y bajo los efectos de 
estupefaciente.
Le causó molestias y la insultó, dañó la puerta del frente de la finca, ingresó y se acostó a dormir.
La denunciante por temor a que la agrediera físicamente, se fue a la casa de su hija. Asimismo solicitó medidas

Hechos, fundamentos, prueba y petitorio
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cautelares, manifestó que ya las han tenido, pero que actualmente se encuentran vencidas. Estos hechos fueron 
ratificados su vecino JFF y su hija MSB. 
Seguidas las actuaciones, la denunciada fijó domicilio en calle B N° x y en audiencia en sede de familia se 
dispusieron medidas cautelares de “Prohibición de acercamiento en un radio de 500 metros y por el plazo de 
180 días”.-
2-El día 30 de enero, la victima denunció incumplimiento de las medidas, y la imputada fue nuevamente 
notificada por escrito (se adjunta notificación) del estricto cumplimiento de las mismas bajo apercibimiento de 
incurrir en “desacato”, por lo que el 31 de enero Hora 17:15, se procede por disposición judicial a la instalación 
del dispositivo electrónico a las partes.
3.- Ese mismo día el 31/1/2021 con hora 20:26:00 surge del programa de monitoreo de Di.Mo.E. que la indagada 
incumplió con la medida cautelar dispuesta por resolución judicial, se observa a la imputada ingresando a la zona 
de exclusión, y también ese mismo día, hora 21:13:00, surge que la imputada incumplió nuevamente.-
Se enviá móvil para retirar a la ofensora de la zona, ya que ésta no responde en ningún momento a los llamados. 
Es de hacer constar que esta no es la primera vez que la indagada incumple la medida cautelar.
4- Del programa de monitoreo de la Di.Mo.E. surge que la indagada incumplió con la medida cautelar dispuesta 
por resolución judicial, además con fechas: 11/02 hora 9:58, y 14/02 hora 20:48, por haber ingresado a la zona de 
exclusión.-
En la última oportunidad se concurrió a su domicilio, allí su pareja (NA) realizó entrega del dispositivo, 
y manifestó que desconocía el paradero de la imputada, por lo que se procedió a disponer custodia policial en 
el domicilio de la victima, y se generó requisitoria para la incumplidora.
Esta fue localizada el día 16 de febrero, por el custodia de la victima (cabo S) en la esquina del domicilio de la 
victima, la cual nuevamente se encontraba incumpliendo las medidas cautelares al constatarse su ingreso en 
la zona de exclusión. Ese mismo día horas mas tarde, se recibió un llamado en CCUD comunicando que 
la imputada había dejado el dispositivo en calle B N.º x efectivos policiales concurren al lugar y allí fue 
entregado por JCG.
La Fiscalía cuenta con las siguientes evidencias:
1- Declaraciones testimoniales de la victima,
2- Declaración testimonial del testigo J FF
3- Declaración testimonial de la hija de la victima MSB.
4- Notificación por escrito de fecha 31 de enero, a la imputada de las medidas 

cautelares.4-Declaración testimonial del Cabo S
5-Trazabilidad del sistema del monitoreo y localización de personas, (Dimoe)
6-Planilla de antecedentes judiciales de la imputada de la cual surge su calidad de reincidente (Art. 48 de C. 
Penal)

II) CALIFICACIÓN JURÍDICA
La conducta de la imputada, permite sostener que es autor penalmente responsable de reiterados delitos desacato
especialmente agravados de conformidad con los Art.  1  a  3,  18,  60 numeral  1,  54,  173,  174 y 172 del  Código
Penal.
Se computan como alteratorias:
Atenuantes: admisión de los hechos en vía analógica, Art 46.13CP
Agravante genérica: la reincidencia. Art. 48 del C.P.
Agravantes Especificas :
-El  haber  incumplido  una  medida  judicialmente  impuesta  en  un  proceso  de  protección  de  violencia  domestica.
Art.  173  in  fine  C.P.
-La elevación jerárquica del funcionario ofendido Art. 172.5 del C.P.
PENALIDAD
Al  amparo  del  Art.  85,  86  y  87  del  Código  Penal,  considerando  los  delitos  cometidos,  las  atenuantes  y
agravantes, considerando además el acuerdo de proceso abreviado suscrito por esta Fiscalía con la imputado y su
defensa, esta Fiscalía entiende adecuado situar la pena en trece (13) meses de prisión de efectivo cumplimiento.
PETITORIO
Por  lo  expuesto  y  lo  dispuesto  en los  arts.  1,  3,  18;  48,  54,  60.1,  Art.  172.5,  173 y  174 del  Código Penal  esta
Fiscalía  SOLICITA:
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I) Se condene a MSF como autor penalmente responsable de reiterados delitos de reiterados delitos desacato 
especialmente agravados a la pena de trece (13) meses de prision de efectivo cumplimiento con 
descuento de la detención sufrida y siendo de su cargo las obligaciones legales que pudiera corresponder Art. 
105 literal e) del Código Penal.
Otrosidice: A los efectos de dar cumplimiento al Art. 273.7 del CPP se notifique de la sentencia a recaer, a la 
victima HCBL domiciliada en P. A

Fiscal firmante de audiencia de formalización/ control de detención

Nombre: SILVIA TRINIDAD
Fiscalía: Fiscalías Departamentales de Artigas
Turno: 1º TURNO
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La actuación fue firmada electrónicamente de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 18.600




